
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
•'CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANO AMEBtCANA-LEY N° 24682''

"AÑO DLL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

ÍÉ
¡tas hume™,

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' -2017-WIPH/GM

Ayacucho, ̂  4 NOV 2017

VISTOS:

El Informe N° 554-2Q17-MPH/17.18, de fecha 22 de noviembre 2017, emitida por la Jefa
de la Unidad de Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Acción "Fortalecimiento
Operativo de la Gestión Integral de Residuos Sólidos" del Servicio de Limpieza Pública, contando
estos con Proveído favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal,
ambos de fecha 23 de noviembre 2017.

El Informe N° 117-2017-MPH/17.18-MHP, con fecha 22 de noviembre del presente,
emitido por el Responsable del Programa de Incentivos, en atención al requerimiento de la Unidad de
Gestión de Residuos Sólidos, según informe N°0872-2017-MPH/12.56, quien remite plan de acción
"Fortalecimiento Operativo de la Gestión Integral de Residuos Sólidos", para su evaluación y
aprobación, en su calidad de responsable deí servicio de Limpieza Pública;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
Ordenamiento jurídico. En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno

eban ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes que regulan las
actividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo configuran actos administrativos
arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo normativo establece que la administración
municipal (...) se rige por los principios de Legalidad, Economia, Transparencia (...) y por los
contenidos en la Ley N° 27444;

Que, el artículo 80° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, estable que son
funciones específicas exclusivas de las municipalidades Provinciales: Proveer del servicio de limpieza
pública determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el
aprovechamiento industrial de desperdicios.

Que, mediante Ley 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
odernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 394-2016-EF, se aprueba los

procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017.

Que, mediante Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y modificatorias, quien
establece los parámetros para el desarrollo de actividades, procesos y operaciones de la gestión y
•manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas
fuentes de generación de dichos residuos.

Que, Memorando N° 971-2017-MPH/17, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
remite la previsión presupuestal para financiamiento del Plan de Acción "Fortalecimiento Operativo
del Servicio de Manejo de Residuos Sólidos Municipales", a cargo de la Unidad de Gestión de
Residuos Sólidos, por un presupuesto total de S/. 100,000.00 (Cien Mil con 00/100 soles), con
recursos del Programa de Incentivos.
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Que, mediante el Informe N° 554-2017-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto
y Planes, remite el Plan de Acción "Fortalecimiento Operativo de la Gestión Integral de Residuos
Sólidos, para aprobación vía acto resolutivo de la Gerencia Municipal, contando este con los
proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal.

Que, mediante el Informe N° 117-2017-MPH/17.18-MHP, el Responsable del Programa
de Incentivos, remite informe favorable para la aprobación del Plan de Acción materia del presente,
requerido por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, mediante Informe N° 0872-2017-MPH/12.56,
en su calidad de Responsable del Servicio de Limpieza Pública, para su revisión y aprobación
correspondiente;

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2017-MPH/A, de fecha 02 de enero 2017 y
Resolución de Alcaldía N° 026-2017-MPH/A, de fecha 18 de enero del 2017;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR el Plan de Acción "Fortalecimiento Operativo de la Gestión
Integral de Residuos Sólidos", cuyo plazo de ejecución es a partir de ía aprobación del presente acto
resolutivo y vence indefectiblemente el 31 de diciembre del 2017, por un costo total de S/. 100,000.00
(Cien Mil con 00/100 soles), en la Sec. Fuñe. 008, a cargo de la Unidad de Gestión de Residuos
Dolidos-Servicio de Limpieza Pública, financiado mediante el Rubro de Financiamiento 18 -Canon y

obre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones TR. 13-Plan de Incentivos, debiendo
ejecutar los recursos asignados, bajo los lineamientos de austeridad y racionalidad del gasto Público.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fe datada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR e! presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzasrttaidad de Gestión de Residuos Sólidos, y demás

\s estructurados de la Municipalidad Provincial daHuamanga.
! / \, COMU

ARCHÍVESE.

éiry Vicente Sánchez
ENTE MUNICIPAL
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kpresente copia constituye la Transcripción oficial de dicha Resolución
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Denominación de la Unidad Orgánica; UNIDAD DE GESTIÓN PE RESIDUOS SÓLIDOS

Plan de Acción y/o Trabajo:

Secuencia Funcional:

Dependencia:

"PLAN DE FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO DE AVACUCHO 2017'

08-UNIDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

GERENCIA MUNICIPAL

ORIENTACIÓN DE RECURSO
(Metas, sostenimiento, Fines y Objetivos del Programa de Incentivos)

PROGRAMA
PRESUPUESTA!,

0036 "GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SOLIDOS"

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE
LA GESTIÓN INTEGRAL Dg RESIDUOS

^tm/ü'f

PRODUCTO-OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO

PLAZO

MEJORAR LA PROVISIÓN
DEL SERVICIO PUBLICO

(LIMPIEZA PUBLICA)

Unidad de

Medida

,' :V'i

Cant
Prog.

INDICADOR DE
PRODUCTO

% DE EFICIENCIA EN EL
DESARROLLO DE LAS

ACTIVIDADES
PROGRAMDAS

Código
Especificas
de Gasto

2.3.13,11

2.3.16.14

2.3.16.14

2.3.Í5.31
2.3.16.14

2.3.15.31

2.3.15.31

2.3.16.14

2.3.16.14

2.3.11.11

2.3.15.12

2.3.15.11

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

N° ACT. EIECUTADAS/N" DE
ACTIVIDADES PROGRAMADAS

Instintos UM

LINEA DE BASE

-CUMPLIMIENTO DE LAS
08 ACTI1VDADES DEL PLAN

Cant. CU(S/.}

BIENES

Petróleo 85

Botas de jebe

Capotin para lluvia

Franela x 200 metros
Guantes de cuero Flexible s

Detergente bolsa de 4.5 Kg.

|abon antibacterial caja x 72 tmd

Mascarilla de Tela con filtro
Lente antienpafiante

Leche en tarro caja x 48 und

Útiles de escritorio

Toner para fotocopiadora //
j '

Á. s>«5r^ /y<~¿

Galones

Par
Unidad

Rollo

Par

Bolsas

Cajas

Unidad

Unidad

Cajas

global

Unidad

1300

130
130
1

595
106
13

595
238
149
1
4

S/. 12,50

S/. 30,00

S/. 26,00
S/. 1.200,00

S/. 13.00

S/. 43,50

L SA 141,00

S/. 7,00

S/.9.00

SA 78,00

Sí. 1.800,00

:¿&ÍS*£P8

META

1.- DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN
EL híANEIQ DE RR. SS, 2.- CONTROL Y
MOMITOREO DE LOS VEHÍCULOS
RECOLECTORES 3.- SEGURIDAD DE
BIENES EN E!, PROYECTO DE

DISPOSICIÓN FINAL 4.-
HE10RAMIENTO DE LA VIA OE
ÍCCESO AL BOTADERO

CONTROLADO DE HUAMANPAMPA.
S.- DOTACIÓN DE EPP A LOS
TRABAJADORES DE LIMPIEZA
PtIBUCA.

Costo Anual

S/. 75.060,00

S/. 16.250,00

S/. 3.900,00

S/. 3.380,00

S/. 1200,00

S/. 7.735,00

S/. 4.61 1,00
S/. 1.833,00

S/. 4.165,00

S/. 2.142,00

S/. 11.622,00

S/. 1.800,00

S/, 1,060,00,

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

- FICHAS, FOTOS, INFORMES,
ACTAS ENTRE OTROS,

CRONOGRAMA

TRIM. I
E-F-M

^
/

/

-(¿M&

s3í̂ 53

TRIM. II
A-M-f

-
i

/

1
X

TRIM. III
I-A-S

/ .̂ -

TRIM. IV
O-N-D

X

X

X
X

X

X

X
X
X
X
x .̂

':-~^^-\ íf-^t
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ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

SÓLIDOS

Unidad de
Medida

Canfc
Prog.

Código
Especificas
de Gaste

2,3.15.31

2.3.1 5.31

2,3,15.31

2.3.11.11

2.3.12.11

2.3.199.199

2.3.27.1199

2.3.27.1199

2.3.27.1199

2.3.27.299

Insumas

Bolsa grande para residuos

Costal rafia 85 kg color amarillo

Escobas de paja

Refrigerio

Casacas impermeables

Otros bienes

UM

Paquete

Cientos

Docena

global

Unidad

Global

SERVICIOS

Seguridad y vigilancia

Guardian y/o almacenero

Pisen o e instalación de banner

Control y monitoreo de la Gestión
Íntegra} de los Residuos Solidos
Municipales

Global

meses

Servicio

Servicio

Caní.

15
10
12
1

25
1

1
2
12

1

CU(S/.)

SI. 50,00
S/. 100,00

SI. 335,00
S/. 5.530,00

51. 90,00

SI. 1.800,00

S/, 6.400L00

S/. 1.600,00

51. 820,00

S/. 5.500,00

TOTAL GENERAL

Costo Anual

(S/-)

SI. 750.0C

S/, 1.000,00

L SI. 4.032,00

S/. 5.530,00

SI. ¿250,00

SI. 1.800,00

S/. 24.940,00

S/. 6.400,00

SI, 3.200,00
51. 9.&40.00

SÍ. 5.500,00

SI, 100.000,00

CRONOGRAMA

TRIM.I

E-F-M
TRIH. U

A-M-J
TRIH. IH

JA-S

TRIM.IV

O-N-D

X
X

X

X

X

X

X

RESUMEN DE DISTRIBUCIÓN DE ANALÍTICO DE
GASTOS

ESPECIFICAS
2.3.11.11

2.3,110.12
2-3.12.11
2.3.12.13
2.3.13.11
2.3.15.11
2.3.15.12

2.3.15.31
2,3.15.32
2.3.16.14

2.3.199.199
2.3.21.21
2.3.21.22
2.3.22.44

2.3.24.13
2.3.27.21

2.3-27.299
2.3.27.1199
23.110.12

TOTAL

PtAN DE INCENTIVOS
17.152,00

-

2.250,00
-

16.250,00
1.060,00
1,800,00

13.426,00
~

21.322,00
1.800,00

-
-
-
-
-

5.500,00
19.440,00

-
100.000,00


